
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 168/1974 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 20 días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que por Expte. nº 358/74 (STJ) caratulado: “Dr. MARTÍN P. ELUSTONDO - Juez 

Subrogante s/Informe en autos: “Sr. Representante del Ministerio Público Fiscal s/Denuncia 
hurto”, el señor Juez Subrogante informa a este Superior Tribunal de una seria anormalidad 
producida en el trámite del expediente antes mencionado. 

II. Que a fs. 5 el señor Procurador General se expide diciendo que atento a que 
eventualmente puede surgir responsabilidad para el señor Juez Penal de San Carlos de Bariloche 
Dr. Adolfo Sonnenberg, procede se incoe el respectivo sumario administrativo. 

III. Que por Resolución nº 123/74 se ordenó la instrucción del pertinente sumario 
administrativo. 

IV. Que a fs. 11 y 11vta. El señor Instructor eleva el informe correspondiente del sumario 
ordenado en estas actuaciones, en cuanto a que los hechos motivos de esta causa, constituyen sin 
lugar a dudas, al margen del orden jerárquico, una clara incorrección hacia el magistrado 
Subrogante interviniente, debiéndose en consecuencia hacer un severo llamado de atención, 
tendiente a resguardar el respeto mutuo que debe existir entre los integrantes del Poder Judicial. 

V. Que a fs. 12 el señor Procurador General se expide adhiriendo a las conclusiones a que 
arriba el señor Instructor del sumario. 

Por ello y compartiendo lo dictaminado por el señor Procurador General, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Efectuar un severo llamado de atención al señor Juez en lo Criminal y Correccional de 
la IIIa. Circunscripción Judicial, Dr. ADOLFO HÉCTOR SONNENBERG, tendiente preservar el 
mutuo respeto que debe existir entre los componentes de la Justicia. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese. Oportunamente, archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - MINNITI - Juez STJ. 
BRUSA - Secretario STJ. 
 


